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Franqueo 
concertado 

D E LJt P R O V I N C I A D E L E Ú N 
PARTIE O F I C I A L 

PRESIDENCIA i 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . e! RÜY Don Allomo X l i l 
(Q. O. Q ), S. M . la REINA Dofia 
Victoria Eugenia y SS. AA. RR. el 
friadps da Mtutiat e Infentet, con-
Vta&sa sin novedad en tu Importante 
•alad. 

De Igual banefíclo disfrutan las 
éméM pwsonas de la Augusta Real 
ruerna. 

(Gusto d«l di> 3 de abril de 1«17) 

Núm. 355.—Hay un sello en tinta 
que dice: Tribunal Sirremo.—Dcn 
Antonio Gclcoechea, Magistrado de 
la Audiencia de Madrid y Secreta
rlo de ¡a Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Supre
mo.—Certifico: Que por esta Sala 
se ha dictado la siguiente senten
cia.—<En la villa y Corte de Madild, 
a echo de ftbrero de 1017; en el 

Sleilo que ante Nos pende en única 
istancia. entre partes: ¿e una, Don 

Rifad Burgucflo, demandante, y de 
otra, la Administración general del 
Estado, dtmendsda, y en su nombre 
el Fiscal, sebre revccscldn de la 
Real crden ¿icttds per el Ministerio 
de la Gcterrscii'nenSS de septiem
bre de 19I5:— Resultando que el 
Ayunte miento de C/ cthelos acordó 
en 4 de metzo de 1915, la plenta-
ción de ¿(boles y la prchlblcldn del 
paso de carros y ganados por un te
rreno que considera de su propiedad, 
y para ejecutar dicho acuerdo se pu
blicó per la Alcaldía un bando con
minando a sus Itfractcrcs con la 
multa de 10 pesetas ¡—Resultando 
que después de publicado dicho 
bando,continuó D. Rafeel Burgueflo 
passndo con carros varias veces por 
el terreno «ludido., rcmplerdo algu
nos ¿tbcles, por eriiemlcr quea ello 
tenia derecho, ya que venia ejerci
tando In i xprecadp. facultad durante 
largos £ños, st gtin resulta de acta 
notarial que obra en el expediente: 
Resultando que por ccnsecuercla 
de estos actos, fué multado Burgue-
íio cuatro veces per la Alcaldía, y 
contra la resoiuefen da éstn se afzo 
suplicando se dejasen sin efecto las 
multes y se decíarzse ta incompeten
cia del Ayuntamiento para contrade
cir el ejercicio de una servidumbre 
de paso q'.\e alcanza de existencia de 
un año y un dIs:=RecUltando que 
el Gobiínndor de León desestimó 
el recurso en providencia de 1.° de 
mayo de 1915, revocando el acuer
do dsl Ayuntntr.tento, declarando 
lulas taü multas previo iüfcrme de 
la Comisión provincial, contrario a 
ios dsseos dsl lot^resado:—Resul

tando que Interpúsose alzada ante 
el Ministerio de la Gcbernaclón per 
el Alcalde y varios Concejales, en 
en 33 del mes y aflo citados:—Re
sultando que en 12 de junio si
guiente dedujeron recurso de alza-
d i también varios vecinos pidiendo 
la confirmación del acuerdo muni
cipal:—Resultando que ambes te 
cursos fueren remitidos al Gcber-
nador para que los devolviese con 
su li.foime y el expediente de su 
razón:—Resultando que el Gober
nador informó proponiendo que fue
ran desestimados los recursos por 
extemporáneos y por no haberse 
presentado las alzadas ante su au
toridad, por falta de personalidad en 
los recurrentes y por Incompeten
cia del Ministerio de la Goberna
ción para conocer del asunto: =Re-
sultando que dada audiencia regla
mentaria, los recurrentes reprodu
jeron sus alegaciones, presentando 
certificación del acuerdo del Ayun
tamiento y de la publicación del 
bando:—Resultando que con estos 
antecedentes dictóse por el Minis
terio de la Gcbernaclón en 26 de 
septiembre de 1915, la Real ordea 
recutrida que estimó los recursos de 
alzada denegando las pretensiones, 
de Buiguefio:=Resultando que con
tra dicha Real orden Interpuso Don 
Rafael Burgueño recurso conten-
cieso-admimatrativo, habiendo fer-
mallzedo la demanda con la preten
sión de que la Sala se sltva snulsr 
la Real orden recurrida, declarando 
firme la providencia del Giberna-
dor civil-de León de 15 de mayo 
de 1915:—Resultando que emplaza
do el Fiscal, contestó ala demnda 
solicitando que por el Tribunal se 
declare improcedente la demanda y 
firme y subsistente la Real crden 
recurrida.—Visto, siendo Ponente el 
Magistrado D. Caml'o Marquina,— 
Vistos los artículos 72, 73 y 114 de 
la ley Municipal de 2 de octubre de 
1877 —Vista la ley Orgánica de es-
tn jurisdicción de £2 de junio de 

: 1894 =Visto el Reglamento de la 
¡misma fecha para ejecución de di-
1 cha Ley.— Visto el Real decreto de 
' 15 de agosto de 19C2.—Vüto el 
! Rea' decreto de 15 de noviembre de 
| 1909:—Considerando que st gúne! 
| art. 72 de la ley Municipal, es de la 

* exclusiva competí ncia de los Ayun-
' tamfentus el gobierno y dirección 

de ¡os intereses peculiares de los 
' pueblos, y en particular cuanto ten

ga relación con loa objetos que e.nu-
mera, entre eíles, los r: latlvos a pa
seos y si bolados, y según el ait. 73 
están sometidos a su acción y vigi
lancia, todo lo concetniente, emre 
o ti os asuntos, los de policfu urbn-

, na; que haciendo uso de (ales fa-
• cultades el Ajur Umíento de Ceca-
i bclos, acordó convertir en lt:g»r de 
1 recreo, el llaroado Cvmpo nuevo, pa

ra Jo cus! dispuso la plsntsción de 

árboles, prohibió el tránsito por allí 
de carros y ganados, y encargó al 
Alcalde que castigara con multas a 
les contraventores de esta prchlbl-
ción, y que el Alcalde con arreglo al 
art. 114 de dicha Ley, para hacer 
cumplir lo acordado, publicó dos 
bandos e impuso después cuatro 
multas a D. Rafael Burgueflc: = 
Considerando que éste recurrió en 
alzada contra el acuerdo de! Ayun
tamiento y contra la determinación 
del Alcalde, y el Gobernador, ai 
resolver el recurso, revocó aquel 
tcuerdo, y en su consecuencia, de
claró nulas y sin ningún efecto, las 
multas Impuestas al recurrente, y 
que esta resolución de! Gobernador, 
sobre asunto de la exclusiva com
petencia del Ayuntamiento, causó 
estado, sin que contra ía misma 
quepa otro recurso que el conten- . 
cioso-admlnistratlvo ante el Tribu
nal provincial correspondiente, por- : 
que ast lo disponen, de un modo ex- : 
pllclto y terminante, los artículos 2." : 
y 3.° del Real decreto de 15 de ; 
agosto de 1902 y los 10 y 12 del de \ 
15 de noviembre de 1909, después 
de declarar que contra faies provi- i 
dencias, no se dará lugar al recurso 
de alzada ante el Ministerio de la 
Gobernación:—Considerando, en su 
consecuencia, que es manifiesta ia 
nulidad de que adolece la Real cr
den recurrida de 26 de septiembre 
de 1915, y que en cuanto al cómpu
to para Interponer el recurso cen-
tencicso-admfnfsfrLti'vo ente el Tri
bunal proviuclel, si a los Interesa
dos ccnvinlera interponerlo, ei re 
cuiso indebidamente formulado ante 
el Minteterio, no puede tener otro 
alcance que el que detetmlrn el 
art. 475 del Reglemento de 22 de 
junio de 1894, por el cual se rige 
esta jurisdicción;—Pallemos que de
bemos declarar y declaramos nu'a, 
y sin valor ni efecto, la expresada 
Real orden que en £6 de septiembre 
de 1915, dictó el Ministerio du la 
Gobernación ene) recurso de a.'za-
da de que se ha hecho mérito.--Asi 
por esta nutstra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta de Madrid 
e insertará en la Colección Legisla
tiva, lo pronuncismos, mandamos y 
firmamos.—El Presidente, D. J jaé 
Ciudad, Votó en Sala y no pud;.> fir
mar.—Antonio Marín d« la Bárccna. 
José Behamonát- ^Cándido R. de 
Cetls.—Pedro Muría lisera—Ca
nillo Marquina.—Manuel V<;lasco.> 
Publicación —Li-ida y publicadn fué 
la anterior sentencia per si Exco-
lemíslmo Sr. D. C¿mi¡o Marquina, 
Msglstr.-ido de' Tribunal Supremo, 

; cele brando tiudlcnclo pública en al 
dfa.de hoy la Sale ds loContenclosc-
AdniinistríitiVc: ¡te lo c;;a|, como Ss-
creterto de la misma, cerlifico.»» 
Madrid, a 8 de f.-brero de 19;7.= 
Antonio de Go¡co-:chen. —Y en cum
plimiento de lo dlípuesto en ei ar

ticulo 83 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, expido el presente tes
timonio, eue se remitirá al Ministe
rio de la Goberncclón, a los efectos 
del referido articulo y los del 84 de 
la citada Ley.—Madrid, a 5 de mar
zo de 1917.=Flrmado y rubrlcido, 
Antonio de Goicoechea.=Hay un 
sello en tinta que dice: Tribunal Su
premo—Es cepía:—El Subsecreta
rio, A. Mendoza. 

Gobierno civil de la provincia 
En virtud de lo dispuesto por la 

Dirección general de Obras públl-
CHS con fecha 22 del actual, este 
Gobierno elv I ha señalado el ¿la 17 
de abril próximo, a las d|cz horas, 
para la adjudicación en púb'lca y se
gunda subasta del servicio de eneje-
nación da 606 srbolas en les kiló
metros 322,323 y 334 de la carrete
ra de primer arden de Madrid a La 
CoruSa, en esta provincia, y planta
ción de 909 arboles en la misma ca
rretera y kilómetros, cuyo presu
puesto, para abono al Estado, que 
importaba la cantidad de 857,18 pe
setas, importa ahora con u» 20 por 
100 de rebaja, f85,75 pesetss. 

La subasta se celtbrará en los 
términos prevr-nidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 
de Obras públlces, plazuela de las 
Torres de On-Ffla, núm. 2, hal án
dese de manifiesto ei proyecto, pera 
conocimiento del público, en la cita
da Sección de Fe mentó de este Go
bierno civil y en los de las provin
cias de Oviedo, Santander, Paten
cia, Vclladolld, Zi.mt.ra, Orense y 
Lugo, desde el dia d£ la fecha has
ta el día 11 de tbril, de nueve a 
trece. 

Les proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do da la cíese undécima, arreglán
dose al adjunto mcdelo, reseñándo
se en ia cubierta del pliego el nú-
me; o manuscrito de la cédula per
sonal, dase, i-cha da expedición, 
nombre y población y distriio, de
biendo exhibirse ésiu a ia presenta
ción, para que in confronta ei recep
tor del pliego, y a&mis se escri
birá: «Proposición para optar Í; la 
cubista di: erejvcsción y planta
ción de erboíadode la carrete» de 
primer ordtn de Mcdrid n La Cora-
ña, en la provincia de León,> y ia 
firma dei propenente. 

A la Vi'z que esto s'tago cerrado, 
se prí-seiitsrá c-iro abierto, que no 
deberé cttrene en ningún caso, cu
ya cubierta úiri: «Resguardo de de
pósito de pesetas para gerf ntlr 
In proposiciín para N sutes ta de 
tes c-bras de enajenación y pi8P»t»-
clor, de «rboin'o de ¡a carretera de 
prlnr-r orden no Madrid a La C- ra-

• fia,» y la firma ¿el prop'-twfte. 
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El depósito <¡ebsrá constituirse en 
nMtálic* o en efectos dn la DOÜIIJ 
públicu, at tipo que l«s esti «s iá ia io . 
por la» dispoilctoiies vigantss, en la 
Caja gmeral deDepúsIios » en cual
quiera da sus Sucursales de provin
cia, por la cantidad minlma de 60 
pesetas. 

En ei cas* de que resulten dos o 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el misma acto por pi>jas 
a.la llana, durante el término de 
quince minutas, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plszo subsistiese la 
igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del servicio. 

León 24 de marzo de 1917.—El 
Gobernador: por ausencia de la ca
pital, el Secretario encargado del 
despacho, Enrique M . Guix. 

Modelo de preposición 
D. N . N . , vecino de , según 

cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicndo con fecha 

de y de las condiciones y requi
sitos que se exigí'? para In adjudi
cación en pública y segunda suDas-
ta del servicio le enajafiEclóíi de ar-
balado en los kllá.-.tóí.-oj 522, 323 y [ 
324, y plantación en los mismos klló- ; 
metros de la corretera ¿e primer or
den de Madrid a La Corada, provln- -
cía de León, se compromete a to- ' 
mar a su caigo la ejecución del ser
vicio, con estricta sujeción a los ex-
presados requisitos y condiciones, 
sbonando por ello la cantidad de ' 
al Tesoro público. \ 

Aquí la proposición que se haga, i 
admltlende o mejorando, lisa y llana- ' 
mente, el tipo fijado; pero advirtlen-
do que será desechada toda propo-, 
slclon en que no se exprese, deter- I 
mlnadamente, la cantidad en pesetas j 
y céntimos, escrita en letra, por la i 
que se compromete el proponente a i 
la ejecución de las obras, asi como \ 
toda aquella en que se añada alguna i 
cláusula.) ; 

(Pecha, y firma del proponente.) 

CONSEJO PROVINCIAL 
DE FOMENTO DE LEON 

C i r c u l a r 
Para esílmaiar, on la medida de 

sus modestos medios, la celebración 
d é l a Fiesta dsl A. b Di en esta pro
vincia, este Consejo provincial de 
Fomento tiene acordado facilitar 
gratuitnmente algunos plantones de 
chopo a los putbi'os que lo soliciten 
con dicha fin, dentro del plazo de. 
diez días, a contar desde la publica
ción de este anuncio. 

León 3 de ebril de 1917.=EI Co
misario Reglo-Pieildente, Félix Ar
guello. 

M I N A S 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE L E Ó N 
RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo b parte 

se han de ocupar fincas en el término municipal de Castroconlrlgo. con 
la construcción del trozo 2.a de la carretera de tercer orden de Rlone-
gro a la de León a Caboailes, Sección de Herrero] al límite de la pro
vincia. 
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9 
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29 
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34 
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48 
49 

Nombres de IOB propietario» Veeiadad 

Excmo. Sr. Conde de Peftaran-, 
da de Bracamonte Madrid 

D. Domingo Cano Moreno . . . Plnllla 
> Francisco Cano Morene. 
> Victoriano Turrado Moreno 
> Francisco Martínez Aldonza 
> Domingo Cano Moreno . . -
» Juan Moreno Crespo 
> Francisco Ríos Cano 
» Francisco Crespo Lera.. . • 
» Rafael González Crespo.. • 
» Fernando Turrsdo Alvjrez-
> Angel Aldonza Cano 
> Dominga Ríos Cano 
» Frutos Centeno Muelas... 
» Segundo Turrado Farrero.-
> Angel Ballesteros Crespo.-
> Rm\&n Crespo Aldonza . . . 
> José Aldonza de lu Fuents-
> Jcsé Alrrianza Aldonza 
> Francisco Teruc-lo Ríos . . . . 

D." María Aimanz.» Almanza.. 
D. Ramón González Almanza-

Domir go Rios Cano 
Euicglo CresiJO Martínez.. 
Angel Turrtdo Rios 
Doml/igo Cano Moreno . . -
Manuel Vidales Galoctnro -
Celedonio Crespo Martínez 
Marlin Crespo Mor íno . . . • 
Felipe Moría Ballesteros... 

D." María Ataanza Aímanza. • 
» Argala Campo Ríos 
> Gregorlñ Almanza Turrado. 
) . Rafael González Crespo... 
» Frutos Centeno Musías . . . 
•» Santos Crespo Moreno 
» Asgel Aldonza C;ir.o 
> Lázaro Turrfido Aldonza.. 
> AnS*! Turrsdo Moreno — 
> Fac.üiido Túrrndo AiVurez 
» Cslcdonio Creaoo Martínez 
> Jc:é Almanza A'donza — 
» José Alícnza d« la Fuente 
> RamSn Cowno Aldonza.. • 
> Domingo Cano Moreno.. • 
» Cíauriío Crespo Aldonza.. 
» Cayetano Martínez Rublo. • ;Pobla<!ura. 
• Rsíaei Gnpzálsz Crespo, 
» Muiías Turtailo Moría... 

Pinar 
Roturado 

Clase de terreno 

¡Pradera 

Roturado 

D)N m í SEVILLA T BATA, 
MGBNIBBO J B H DSL DISTXITO 
UÑERO DK BSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Bernar- . 

do Fernández Cabo| vecino de León, i 
se ha presentado en el Gobierno el- j 
vil de esta provincia en el día 20 del ¡ 
mes de marzo, a las once y treinta, i 
una solicitud de registro pidiendo 48 ' 
pertenencias para lamina de hulla { 
llamada Lo Malquerida, sita en (o* j 
parajes «Las Cuevas y Los Vene- j 
ros,» término de Villa del Monte, 
Ayuntamiento de Renedo de Valde-
tuejar. Hace la d-signaclón de las 
citadas 48 pertenencias, en la for
ma siguiente: ; 

Se tomará como ponto de partida ' 
el ángulo N . de una tierra propie
dad de Juan Manuel Tejerlna, ved- • 
no de Villa del Monte, que está pe-
gando a las pellas Las Cuevas, y de 
¿I se medirán al N . 300 metros, co
locando la 1.* estaca; de ésta al E. 
1.200, la 2.a; de ésta at S. 400, la ' 
3."; de ésta al O. 1.200, la 4.», y de. 
ésta con 100 al N . , se llegirá al : 
punió de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so- . 
licltadns. .' 

Y habiendo hecho constar este In- • 
teresado que tiene realizado el de- \ 
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto , 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de i 
tercero. i 

Lo que se anuncia por medio del \ 
presente edicto para que en el tér- f 
mino de sesenta días, contados des- ¡ 
de su fecha, puedan presentar en el j 
Gobierno civil sus oposiciones los j 
que se conslder?rsn con derecho ff* j 
todo o parte del terreno solicitado, i 
según previene el art. 24 de la Ley. \ 

El expediente tiene el núm. 5 488 

él se medirán 200 mstros al N . co-
íocanA-i i i I . * cstaa; .te ésta SlOal 
E , ¡ag.'*; ( iaíst* 400 al » , !:» 3 » ; 
de ésta 600 al O . U 4 ", y da é i ta 
con 20O8I N . , so llegas ai panto de 
partida, q redando csrrado el perí
metro de las pertenencias solicita
da». 

j Y habiendo hecho constar e i e ta-
teresado que tiene realizado e! da-
pósito prevenido por !a Ley, so ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, stn perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en ei tér-

: mino de sesenta dios, coníadoa dej-
; da su fecha, puedan presentar en «i 
: Gobierno civil sus oposiciones los 
: que «a cotislderarrn con d e r « d » al 

todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 t i* a Ley. 

] SI expedíanle tiene ei >mn>. S 489. 
! León 27 de marzo de 1617 — 
f y . Revilla. 

CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEROS DE MCMTES 

I I n s p e e r l ó n 

Distrito de l e ó n 
A las once del 5 de mayo próxi

mo, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial del Ayuntamiento de. Pala
cios del Sil, la subdsta de 30 metros 
cúbicos de madera de roble, tasados 
en 300 pesetas, concedidos por Real 
orden de 8 de febrero último, a pe
tición del pueblo de Cuevas del Sil, 
para reparar la Escuela de niños, en 
el monte <Zoronci)lo y otros,» de la 
pertenencia de Palacios del SU y 
otros pueblos. 

El que resulte rematante tendrá 
que depositar en la H bllitaclón del 
citado Distrito, la cantidad de 47,40 
pesetas, a que ascienda el presu
puesto de Indemnizaciones. 

Las condiciones que h m de regir, 
son las del ramo de Montes vigente» 
y las Insertas en !a adlcióa del BO
LETÍN OFICIAL de la provincia de 
León, correspondiente al día 18 de 
septiembre de 1916. 

Madrid 20 de marzo de 1917.—EI 
Inspector general. Segundo Cuesta. 

^ O P I C Í N A S OS HACiENDA 

TESORERIA DE HACIENDA 
DE 1.A PROVINCIA DE LEÓN 

Annne lo 
En las certificaciones de deseo-

I t ó n W ds m'mo, ,de" , Í917.- i 5fe'l°s ^ í f f d ? 8 , P0,r '« Teneduría 
/ . Revilla. i MI*08 de la Intervención de Ha-

Hago saber: Que por D. Vicente 
Crecertte, vecino de León, se ha i 
presentado en el Gobierno civil de '• 
esta provincia en el dfa 20 del mes ' 
de marzo, a las doce, una solicitud : 
de registro pidiendo 24 pertenencias ; 
para ta mina de hulla llamada Aban- '-. 
donada, sita en el paraje «El Gura- \ 
vito,» término de Santa Marina de \ 

| cienda y por los Liquidadores del 
; Impuesto de derechos reates, se ha 
'• dictado por esta Tesorería, la sl-
• guíente 
i fPr-jwV/cnc/íi.^Con arreglo á lo 
' dispuesto en e! párrafo 3." del ar-
\ ticulo SO de ia instrucción ds 28 de 
; abril de Í900. se declara incursos 

en el 5 por 100 i!a! primer grada de 
apremio, a los individuos compren
didos en la siguiente re!'ición.>=Pro-

(Se BontimarS) 

Torre, Ayuntsmlento de Abares. 
Hace la dssig.iación da las citadas ? cédase a hacer efectivo el desea-
24 pertenencias, en la forma si- ¡ blerto eti la forni¿ qu« determinan 
galert'j: • los capítulos IV y VI de la citada 

S i tomará como punto de partida : Instrucción, dftVragr.ndo el fundo-
una calicata sobre una capa de car- i narlo encargado de su tramitación, 
bón reforzada con una estaca y pie-1 los recargos correspondientes al gra-
dras .'iiti.'ada en la carretera de Ma- ; do de ejecución qi:e practlqri?, más 
drld a La Corutla, en el kllóme- • los gastos que se ocasionen en la 
tro 3B2, a tres metros, próxitnamen- formación de los expoáientas.—Asf 
te, de la cmistn de la carretera, y de lo proveo, mando »f (rao en León, a 



27 de marzo de 1917.=»E! Tesorero 
de Hacleíids, M. Dotnípswz Gil » 

Lo que se publica en Bol EIIN 
OFICIAL de la prpdncis parn cono-
olmttme de lu» ¡riktcsadci y en 

( I t e l a e l r á que elte) 

cumplimiento de lo dispuesto en el > 
art. 51 de ! i repeüdi hmtracáón. i 

León 27 de marzo de 1917.»-E1 \ 
Tesorero de Hacienda, M . D. Gil . I 

VECINDAD 

D . Antolln Rodríguez ¡La Baflcza Industrial. 
» Anjí l Hírnándiz Díez-ICea (hoySahagfln) Idem 

CONCEPTO 
IMPORTE 

Ptis. Ct«. 

Total. 

346 34 
272 88 

619 22 

León 27 de marzo de 19l7.=El Tesorero de Hacienda, M . D. Gil . 

AYUNTAMENTOS 

Alcaldía'constitucional de 
Matadeón 

Por renacía del que U desempe-
fiaba, y estando provista interina
mente, se anuncia vacante la plaza 
de Médico titular del Ayuntamiento 
de Matadeón, para darla en prop*-
dad, con el sueldo anual de 1.000 
pesetas. . . . 

Las solicitudes deben dirigirse a 
esta Aleadla en el término de quin
ce días. . . „ . _ 

Matadeón 29 de marzo de 1917.— 
El Alcalde, Foblán Gallego. 

Alcal t l i a constitucional de 
Comilón 

Por esle Ayuntamiento y a Instan
cia de! rrrzo Serafín López Soto, 
concurrente al reemplazo del co
rriente año, se hs Instruido expe
diente justificativo para probar la 
ausencia r.or mas de diez altos en Ig 
nerado paradero, d i su paire F/an-
cisco López Fírn4nd»z. Y a los ef ic-
tos de los artículos 83 y 145 del Rí-
giamento par» l« spücaclfin de la Vi
gente ley de R idutamlento, se pu
blica el presente edicto para que 
cuantas ttng iti cínoclmlento de !a 
existencia y actual ptradero del re
ferido Francljco López Fernandez, 
se sirvan participarla a esia Alcaldía 
con el mayor niinisro de datos po
sible. 

Al propiotkmpo,cito, llamoyem
plazo al mencíonedo Francisco Ló
pez FernAnácz, para qus cotnpa-
rezcti ante mi autoridad o la del pun
to donde se hlile y si fuera en.el 
extranjero, ante ei Cónsul español, a 
fines relstlvos al servicio militar de 
su hijo Ssrífín López Soto. 

El repetido Francisco Ldpez Fer
nández, es naiursl de Csbeza da 
Campo, hijo d?. Manuel López y de 
Francisca Ferníidez, cuerfa 50 
artos do edad.tlsüo pelo castaño, ce
jas al palo, ojos azules, color more
no, ftarii y boca regalares, barba 
pob'adi; siií;u particulares nittguua. 

CorultónSOásmnizodo 1917.= 
El Alcotde, M. López Dobao. 

Alcaldía constitucional de 
Riego cíe la Vega 

Para jastfftóv en el expediente de 
excepción sk gidu por d mozo nú-
meto Ude! actual reemplazo, Tomás 
Lósez Péiez, y cíi vlitud ds lo áls-
puesto ea t i -M. 145 dcil Reglamento 
vigente de. Q.úntas, e! que me ha
llo Instruyendo por süiWKla en ig
norado parad.'ro de Pedro Lópsz Pé
rez, hijo de. Miguel y de Mag/ialenj, 
qus nació t-:; ai ¡suob!» de Riíga el 
dia 28 de julio -is 1884, e! cual tenia 
al ause.itsrse las señas siguientes: 
talla 1,620 roMsr.? pelo nígro, ojos 

y cejas al pelo, color moreno, y «es- ¡ 
tia traje de pana negra. ! 

Lo que se hace público a los efec- : 
tos del expresado Reglamento. i 

R egó de la Vega 15 de marzo de 
1917.—El Alcalde, Clemente Rodri i 
guez. | 

Alcaldía constitucional de • 
Lacillo \ 

Continuando la ausencia por más ' 
de diez años de Jacinto Alfonso 
Busnadlego, padre del mozo Juven-
cío Alfonso Alonso,del reemplazo de 
1915, e Ignorándose en la fecha su 
parzdero, se anuncia por medio del 
presente, a los tfectos del art. 145 
de) Reglamento para la aplicación 
de la vigente ley de Reemplazos, en 
su párrafo 5.*, y en Virtud de expe
diente Incoado por esta Alcaldía a 
instancia de! expresado mozo JuVen- ; 
cío A fonso, con el fin de acorgnse 
a los beneficios del art. 89. en su 
caso 4." de la citada ley de Recluta
miento. 

Las sellas del padre de referencia 
al ausentarse, eran: estatura bastan
te aita, moreno, edad 50 años, boca 
y nariz regulares, sin señas pa tlcu-
lares, según anuncio pub.icado el 
dfá 2 de abril d ; 1915 en el BOLE
TÍN OFICIAL núm. 40. y se publica 
éste a fin de que los mozos del ac
tual reemplazo puedan presentar las 
oportunas reclamaciones. 

Lucillo 17 de marzo de 1917 «=61 
Teniente Alcalde, Antonio Rodera. 

ANUNCIOS OFICIALES 

ESCUELA NORMAL 
DE MAESTRAS DE LEON 

Anunc io 
Las aspirantes a examen de Ingre

so y de asignaturas de enseñanza no 
oficial, que deseen en el mes de ju
nio próximo dar validez académica a 
los estudios de la carrera dul Magis
terio en esta Normal de Maestras, 
lo solicitarán en el mes de abril, 
en Instancia dlrig da a la señora Di
rectora, y pagaran la matricula y de
rechos de examen en la expresada 
época. 

Las de Ingreso acompañarán a la 
instancia: la cédula personal del pre
sente año, partida de. nacimiento del 
Registro civil, legalizada, y certifi
cación facultativa de estar Vacuna
das y revacunadas. 

Las alumnas abonarán en concep
to de matricula, 25 pesetas en papel 
de pagos al;Estado por todjs o cada 
una de las asignaturas de un curso, 
y cinco pesetas por derechos de exa
men, que, según lo dispuasto on «1 
Real decreto de29 de janto de ¡913, 
se abonarán en papel de pogos, f las 
alumnas de Ingreso pagiran ¿oía-

mente 2,50 pesetas en papel de pa-
gos al Estado y un timbre móvil de 
10 céntimos. 

Las Instancias serán de puño y le
tra de las interesadas, expresando 
con claridad el nombre y apellidos 
de la aspirante, su naturaleza, edad, 
y por orden las asignaturas de que 
quieran examinarse, 

León 29 de marzo de 1917.—La 
Secretarla, E. Vllda. 

ESCUELA ESPECIAL 
DE VETERINARIA DE LEON 

Secretaría 
Los alumnos que en el próximo 

mes de junio aspiren a dar Validez 
académica en esta Escuela a los es
tudios que se cursan en la misma, 
hecho* por los interesados en ense
ñanza no oficial, presentarán sus 
Instancias en esta Secretaria, dirigi
das al Sr. Director, durante los días 
lectivos del próximo mea,de abril, 
exhibiendo la cédula personal del 
corriente año, yconslgnardn las asig
naturas de que soliciten examen, e 
identificarán su personalidad con 
dos testigos vecinos de esta ciudad, 
estando dispensados de cumplir con 
este requisito los aspirantes que ha
yan sido identificados en anteriores 
convocatorias. 

Los alumnos de años anteriores 
que aún no hayan justificado hallar
se revacunados, unirán a sus instan
cias las respectivas certificaciones 
facultativas. 

Los que hayan de continuar en 
esta Escuela su carrera comenzada 
en otra, acreditarán la aprobación 
de los estudios anteriores con cer
tificado oficial, y presentarán testi
gos para la Identificación de sus fir
ma? y personas. 

Los alumnos oficiales podrán pa
sar a la enseñanza no oficial, renun
ciando sus matriculas antes del 30 
de abril. 

El paga de derechos que en cada 
caso fijan las disposiciones vigentes 
sobre estos alumnos, se efectuará al 
tiempo de presentar las Instancias 
referidas. 

Los alumnos que no se presenten 
ante los respectivos Tribunales o 
queden suspensos en el mes de junio, 
podrán utilizar las papeletas sin pe
dir nueva inscripción dematrfcuia, 
en el mes de septiembre de este año. 

Los que aspiren a cualquier clase 
de examen en esta Escuela, se so-

' meterán a la autoridad y disciplina 
académica en todos los casos y ac
tos que verifiquen con ocasión de 
los mismos. 

Lo que de orden del Sr. Director 
se anuncia para conocimiento de los 
interesados. 

León 51 de marzo de 1917.*=-EI 
Secretarlo, Emilio Tejsdor. 

Contribución urbana por resultas 
de atrasos 

Don José Sánchez Martínez, Recau
dador de contribuciones de la Ha
cienda en la Zona de Ponferrada, 
Ayuntamiento rfo Congosto. 
Hago sabef: Que un el expediente 

que instruyo por débitos de las cou-
tribuclo.'tes arriba expresadas, se ha 
dictado con fech i 20 del corriente, 
la siguiente 

iProvidencia.^'No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se expresan, sus descubier
tos con la Hadendi, ni podido real
zarse los mismos per el embargo y 

venta de bltnes muebhs y semovien
tes, se ttcaerd* 'a cesgeaacfón • * 
pública si;6.:':í;: de ios inmueble* 
perienc'3eute« a eads ur.••; t i ; aque
llos deudores, cuya neto «e verifica
rá bajo mi presidencia el día 9 de 
abril, s las once de la mañana, en la 
Casa Consltoriai, siendo posturas 
admisibles en la subasta, las que ca
brán las dos terceras partes del Im
perte de la capitalización.! 

Notiflquese esta providencia a lo* 
deudores o sus causahablentes, y 
anúnclese al público por medio «B 
edictos en las Casas Consistoriales 
y en el BOLETÍN OFICIAL de León. 

Lo que hr.go público por medio del ' 
presente anuncio; advírliendo pan 
conocimiento de los que deseen to
mar parte en la subasta anunciada, 
y en cumplimiento de la instrucción 
v!g;nte:' 

1.° Qie los bienes trabados y a 
cuya enajenación se ha de proceder, 
son los comprendí ios en la siguiente 
relación: 

Victorio Jáñez. Vecino de Cobre
ña.—Una casa, en la calle de la Mí 
dale gna, en el pueblo de Cotrsnai 
linda al frente yderechi, calleja; iz
quierda, caserón, y espalda, huer
tos; valor para la subasta 100 pe
setas. 

Pascuala Rimón, vecina d^ Posa
da de! Rio.—Una casa, en la calle de 
la Concepción, en el pueblo de Po
sada del Río, de 76 metros cuadra
dos: llndü si frente, calle; derecha, 
Póble Sierra; izquierda Manuel Já-
ñíz, y espalda, DiVId Ramón; Valor 
para la subasta 100 pesetas. 

Cay ¡itana Mayo,V«c¡na de Almáz-
cara.—Una casa, en la calle de San 
Esteban, de 20 metro i cuadrados, 
en el pueblo de Aimázcarc linda al 
frente y derecha, cMle; Izquierda, 
huertos de la casa, y espalda, vlfti 
de la casa; Valor para !a subatas 100 
pesetas. 

Florentina Garda, vecina de Id.— 
Una cssi, en la calle de San Eite-
ban, de 70 metros cuarlrados, en el 
mismo pueblo: linda ni frente y dere
cha, Bartolomé González; izquierda, 
Paula Gírela; espalda, huertos de 
Ramón Alvarez; Valor para la subas
ta 100 pesetas. 

Frnnclsco Alvarez, vecino de Id.— 
Un-j casa, en ta calle de Rectlvia, de 
50 metros cuadrados, en dicho pue
ble: linda al frente y derecha, casa 
de Joüqufn Pérez; Izquierda, huerta 
de Tomás Alvarez, y espalda, Fran
cisco Frey; valor para la subasta 100 
pesetas. 

Herederos de Antonio Fernández, 
vecinos de Id.—Una cnsa, en la calle 
de San Esteban, de 52 metros cua
drados, en el mismo pueb'o: linda al 
frente y derecha, casa de Juan Fer
nández; Izquierda, calle, y espalda, 
José Pálz; valor para U subasta 100 
pesetas. 

Msnuel Alvarez, vecino de Id.— 
Una casa, en ia eolio de San Este
ban, ds 16 metros cuadrados, en di
cho pueblo: linda al frente ¡s Izquier
da, Eugenio Gonzílez; derecha y 
espnlde, Gregorio Ramúr,; Valor pa
ra !n subasta 100 pesetas. 

Manual Orallo, vecino de Id.— 
Una cosa, en la calle de San Este
ban, da 55 metros cuadrados, en el 
mismo pueblo: linda al frente y de
recha, Juan González; Izquierda, 
Juana Alvarez, y espalda, Rftmón L i 
nares; Valor para la subástú 100 pe
setas. 

Ramón Alvarez, vecino de I d . — 



fe 

TStm tasa, en lo eslíe ¿e Sen Este
ban, de 95 metros cusdradoi, en di
cho pueblo: linda si fronte, calle; de
recha, descubierta; Izquierda. Fran-
cJito Corto!, y espalda, Manuel 
González; valor'para la «ubatta 100 
pesetas. . „ 

Bsltpsar Fernández, Vecino de San 
Mlsuel dR .'as Dneñcs.—Una casa, 
en la calle del Sacramento,. de 80 
metros cuadrados, en el pueblo de 
San Miguel de las Dueñas: linda al 
frente y derecha, Benito Marentes; 
Izquierda, P&blo Garda, y espalda, 
Teresa Fernández; Valor para la su
basta ICO pesetas. 

Bernardino Panizo, vecino de Id.— 
Una casa, en la calle del Agua, de 
130 metros cuadredos.en dicho pue
blo: linda al frente y derecha, calle; 
Izquierda, casa de Fulgencio Vidal, 
y espalda, Manuel Rcdrfguez; Valor 
para la subasta ICO pesetas. 

Bernardo Fernández, vecino de Id. 
Una casa, en la calle del Agua, de 
15 metros cuadredos, en el mismo 
pueble: linda al frente y derecha, 
Argel Mufllz; Izquierda, Antonio 
Drnllo. y etyglda, Justo del Plnc; 

valer 'para la subasta 100 pesetas. 
Francisco Fernández, vecino de 

Idem.- Una casa, en la calle da la 
Minerva, de 55 metros cuadrados, 
en dicho pu«blo: linda al frente y 
derecha, Felipe Palacio; Izquierda y 
espalda, Antonio Fernández; valor 
para la subasta ICO pesetas. 

JoséOrallo, vecino de id.—Una 
casa, en la calle de San Mamét, de 
22 metros cuadrados, en el mismo 
pueblo: linda al frente y derecha, 
Justo del Pino; Izquierda, Luis Cua
drado, y espalda, Segundo Fernán
dez; valor para la subasta ICO pe
setas. 

Justo del Pino, vecino de Id.— 
Una casa, en la calle de la Minerva, 
de 80 metros cuadredos, en dicho 
pueble: linda al frente, calle; dere
cha, Miguel Fernández; Izquierda y 
espalda, Esteban Alonso; valor para 
la subasta 100 pesetas. 

Santiago Novo, vecino de Id.— 
Una casa, en la calle de la M'nerva, 
de 114 metros cuadrados, en el mis
mo pueblo: linda al frente, derecha 
y espalda, calle; Izquierda, Antonio 

Martínez; valer para la subasta 100 
pesetas. 

Suma total, 1,800 pesetas. 
2." Que los deudores o sus cau-

sahabientes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos y dietas, costas y 
demás gastos del procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
de los Inmuebles están de manifiesto 
en esta Oficina hasta el din de la ce
lebración de aquel acto, y que los 
llenadores deberán conformarse con 
ellos, si los hebiere, y no tendrán a 
derecho a exigir ningún otros que 
los presentados. 

4. ° Que será requisito Indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que los lidiadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia el S por 100 del valor líquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5. a Que es cblígacidn del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe de) depósito 
constituido y el precio de la adjudl-

I cacldn; y 

6." Que si hechs ésta no pudiera 
ultimarse la venta por m gjrse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

Ccrgnsto a 25 de marzo de 1917. 
El Recaudador. José Sánchez Mar-
Mnez.-=V.0B.0: Pascua) de JuanFió-
rez. 

Anuncio a los contratistas 
El d(a 8 del presente mes de abril, 

y a las once de la matlana, se saca
rá a pública subasta y en pliegos 
cerrados, el camino vecina! de ta Vi
lla de Prioro a Tejerlna. 

La apertura de los pliegos de dl-
chü subasta, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial de Prioro, ante la Co
misión nombrada al efecto. Los pla
nos, presupuestos y condiciones, 
se hallan de manifiesto, en la citada 
Villa, en cesa de D. Demetrio Dfez. 

Para tomar parte en la citada su
basta, es condición' Indispensable 
hacer el depósito que citan las con
diciones. 

AÑO DE 1917 

CAPITAL D E L E Q N 
MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 
Canaaa de la* defaaelonea 

1 Fiebre tifoidea (tifo abdominal) (1) 
2 Tifo exantemático (2) 
S Fiebre intermitente y caquexia paliidica (4) 
4 Viruela (6).. 
5 Sarampión (8) 
8 Escarlatina (7) 
7 Coqueluche (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiático (12) 
11 Cólera nostras (13) 
12 Otras enfermedades epidémicas (3,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 35) 
16 Cáncer y oíros tumores malignos (39 a 45) 
17 Meningitis simple (61). 
18 Hemorragia y reblandecimiento cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis aguda (89) 
21 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 
25 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la t i -

s:¡s) (86, 87,88,81 y 93 a 98) 
24 Afecciones del estómago (excepto ei cáncer) (102 y 105).... 
25 Diarrea y enteritis (menores de dos años) (104) 
26 Apendlcitls y tlfütis (1C8) 
27 Htriiios, obstrucciones Intestinales (109) 
28 Cirrosis del hígado (113) 
29 Nefritis aguda y mal de Brlghi (t 19 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los órga 

ros genitales de [a mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, periionitls, flebitis puerpera

les (137) 
32 Oíros sccMer.tes puerpeiales (154,135, 136 y 138 a 141). •. 
35 DebüWod congénlta y vicios de conformación (150 y 151)... 
34 Senilidad (154) 
35 Muertas violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (155 a 165) 
37 Ofros erfermedsdes (20 a Í7, 56,37.38,46 a 60,62,65, 66 a 

78 80 e 85, 99, ICO, 10!, 105, 106, 107, 110, 111, 112, 
114 a 1!8, ¡21 e 127, 133, 142 a 149, 152 y 153) 

38 Erí ínnedf des desccnccidES o mal definidas (187 a 189) 

TOTAL. 

X£n:exu 
4e 

defuncio
nes 

55 

AÑO DE 19)7 

CAPITAL DE LEON 
MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población 19.475 

León 13 de febrero de 1917 —El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

NÚBSRO DE HECHOS, 

AbMlat» . . 
i Nacimientos ( t ) 

•; Defunciones (2) 
/ Matrimonios.. 

62 
55 
17 

, Natalidad (5) . . . 
Pwl.ooohaMiutMj Mortalidad (4).. 

Nupcialidad.... 

3,18 
2,82 
0,87 

27 
35 

I Legítimos. 
\ Ilegítimos. 

vh«» < Expósitos. 
NÚMERO DE NACIDOS 

TOTAL. 

41 
1 

20 

Muerto». 

. Legítimos, 
i Ilegítimos. 

Expósitos. 

TOTAL.. 

NÚMERO DE FALLE' 
CIDOS (5) 

Varones 
Hembras 
Menores de 5 años 
De 5 y más ailos 
En hospitales y casas de salud 
En otros establecimientos benéficos. 

30 
25 
12 
43 
14 
10 

León 15 de febrero de 1917.=EI Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

(1) fio » i a e l n r e n loj nacidos muertes. 
Se eonaideran nacidos muertos los que nacen Ta mnerto? y ks une TÍTAU me

nos de Tfciiticu¡.tro horas. 
(2) No M inclujcn las defimcii'nex de los nacidos msertoü. 
(3) EGtfl nuditti«i?.8 ae ntÜfeTe a lo» nacido? TÍTOE, 
(4) También bo ha pnracindido de loa nacidos muertos para calcular •ta'" rol-.cim 
(Pl íío í» iscin.Teu los nacido* raiiartúi*. 

Imp. de la Diputación provine!) | 


